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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del procedi-
miento de desamparo en los expedientes de protección del me-
nor 352-2000-41000199 y 352-2000-41000201 con respecto 
a los menores P.G.G y A.G.G. instructor del procedimiento a 
la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta Dele-
gación, lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, 
haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la notificación de este acuerdo para aportar cuantas alegacio-
nes y documentos estime conveniente y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 21 
de mayo de 2008, dictada en el expediente sobre 
protección de menores, por la que se acuerda iniciar 
procedimiento de desamparo de los menores que se 
relacionan.

Expt.: 352-2000-41000200.
Nombre y apellidos: Don Alonso García Fernádez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que in-
tentada la notificación de este acto a los posibles interesados, 
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,  
se publica extracto del mismo, por considerarse que la notifi-
cación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio 
del procedimiento de desamparo en el expediente de protec-
ción del menor 352-2000-41000200 con respecto al menor 
M.G.G instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de 
este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos 

estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 3 de ju-
lio de 2008, dictada en los expedientes sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimiento 
de desamparo de los menores que se relacionan.

Exptes.: 352-2007-41000223-1 y 352-2007-41000224-1.
Nombre y apellidos: Doña Bouchra Ettaik.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y habida cuenta que intentada la 
notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no ha 
podido practicarse al ser desconocido su paradero, se publica 
extracto del mismo, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los 
menores afectados. Para conocimiento del contenido íntegro del 
acuerdo dictado podrán los interesados comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sita en C/ Federico Gracía Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del procedi-
miento de desamparo en los expedientes de protección del me-
nor 352-2007-41000223-1 y 352-2007-41-224-1, con respecto 
a las menores J.L.E y A.D.E., Instructor del procedimiento a la 
Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, 
lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole 
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero disponen de un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y do-
cumentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 1 de agoto de 2008.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del acuerdo de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección 3 de abril de 2008 
en el expediente de protección 352-2004-41-0012.

Nombre y apellidos: Doña Laura Ángel Sainz y don Rafael 
Rico Atienza.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudi-
endo, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que en el procedimiento 
de protección núm. 352-2004-41-0012, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor F.R.A. se ha 
acordado: 
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1. Cesar el acogimiento familiar permanente del menor 
constituido por la Comisión Provincial de Medidas de Protec-
ción con fecha 4 de febrero de 2005.

2. Constituir el acogimiento familiar permanente con fa-
milia extensa del menor F.R.A. con sus tíos paternos doña Do-
lores Rico Atienza y don Rafael Santos García.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3, 1.ª, planta.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del acuerdo de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de 19 de junio, en 
el expediente de protección 352-2007-41-0042.

Nombre y apellidos: Doña Laura Rivera Cuenca y doña 
Laura Cuenca Barroso.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que en el procedimiento 
de protección núm. 352-2007-41-0042, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor E.F.M. se ha 
acordado denegar la solicitud de relaciones personales con la 
menor referida.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la respuesta a 
la solicitud de ampliación de las visitas por la Jefa del 
Servicio de Protección de Menores, de 25 de junio de 
2008, en el expediente de protección 352-2002-41-0110.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Acosta Jurado.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente, le comunicamos que en el procedimiento 
de protección núm. 352-2002-41-0110, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor C.M.M.A., se 
ha acordado denegar la solicitud de ampliación de relaciones 
personales con la menor.

Para conocimiento del contenido íntegro de la decisión 
acordada, la interesada en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de 15 de mayo de 2008 
en el expediente de protección 352-1998-41-0009.

Nombre y apellidos: Doña Dolores Hurtado Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que en el procedimiento 
de protección núm. 352-1998-41-0009, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor D.M.H. se 
ha acordado proceder a la conclusión y archivo del expediente 
de protección incoado al menor D.M.H. por no proceder me-
dida de protección alguna sobre el mismo al haber cumplido 
la mayoría de edad.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 4 de agosto de 2008, El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 12 de junio de 2008, por la que se hace 
pública la subvención que se cita, concedida al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 
14.2.2008) por la que se regulan y convocan subvencio-
nes en el ámbito de la Consejería para el año 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2008, se hace pública la subvención siguiente:


